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CONSTANCIA: Al despacho de la señora Juez para informarle que tanto la activa 
como la pasiva solicitan ampliación del término para proceder a liquidar la sociedad 

patrimonial. Sírvase proveer. Bucaramanga, 21 de junio de 2023. 
 
Claudia Consuelo Sinuco Pimiento 

Secretaria 
 

JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA DE BUCARAMANGA 
j08fabuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bucaramanga, diez (10) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

 
Vista la anterior constancia secretarial, una vez examinada en lo pertinente el acta 

de Conciliación proferida el 6 de marzo hogaño, se puede leer en el numeral OCTAVO 
que las partes se comprometieron a liquidar la sociedad patrimonial a través de 
instrumento notarial para lo cual contaban con un plazo de 3 meses los cuales se 

cumplieron el 6 de junio hogaño, veamos:   
 

 
 
Teniendo lo anterior, se accederá a lo peticionado al tenor del inciso tercero del 

Artículo 117 de la norma procesal que dispone, 

“A falta de término legal para un acto, el juez señalará el que estime necesario 
para su realización de acuerdo con las circunstancias, y podrá prorrogarlo por 
una sola vez, siempre que considere justa la causa invocada y la solicitud se 
formule antes del vencimiento.” 

En consecuencia, se ordenará prorrogar por una sola vez y por un término igual al 
inicialmente concedido, es decir, por tres (3) meses, el cual empieza a correr a partir 

del 7 de junio de 2023, advirtiéndoles que en el evento de que no se llegue a liquidar 
la sociedad patrimonial por vía notarial, deberán iniciar el trámite judicial 
correspondiente.  

 
 

 
 
Notifíquese,  
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Martha Rosalba Vivas Gonzalez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito
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